
Decreto 25

Modifica decreto N°28, de 2011, que establece componentes, líneas de acción,

procedimientos, modalidades y mecanismos de control del programa de formación en el

puesto de trabajo creando una nueva línea de emergencia laboral.

El Gobierno ha establecido una bonificación a micro, pequeñas y medianas empresas en zonas afectadas por emergencia laboral para apoyar la

contratación formal de nuevas personas por parte de empresas privadas de menor tamaño, en las zonas afectadas por una crisis de alguna

actividad económica; por una catástrofe natural o por la declaración de estado de excepción, medida que beneficiará tanto a la empresa

empleadora como a sus trabajadores y trabajadoras que comiencen a prestar servicios bajo vínculo de subordinación y dependencia.
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• Programa de Formación en el Puesto de Trabajo

• Inserción laboral

• Desempleo

• Emergencia laboral

• Subsidio transitorio

• Bono

• Art. 3 del D.S. 28, de 2011, del Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social

Conoce más

Decreto 25

11-08-2023 11-08-2023

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

Ministerio del Trabajo y Previsión Social

• Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura 

• Pesca 

• Explotación de Minas y Canteras 

• Industrias Manufactureras 

• Suministro de Electricidad, Gas y Agua

• Construcción 

• Comercio al por mayor y menor; Rep. Veh. Automotores/Enseres Domésticos 

• Hoteles y Restaurantes 

• Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 

• Intermediación Financiera 

• Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler 

• Administración Pública y Defensa; Planes de Seguridad Social de Afiliación Obligatoria 

• Enseñanza 

• Servicios Sociales y de Salud 

• Otras Actividades de Servicios Comunitarios, Sociales y Personales 

• Consejo de Administración de Edificios y Condominios
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